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ACTA NÚMERO 17 
SESIÓN ORDINARIA 

29 DE ENERO DE 2016 
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En la Ciudad de García, Nuevo León, siendo las 16:30 dieciséis horas con treinta minutos del día 
viemes 29 veintinueve de enero del año 2016 dos mil dieciséis, presentes en la Casa del 
Ayuntamiento, recinto oficial del Ayuntamiento del Municipio de García Nuevo León, el C. Lic. Cesar 
Adrián Valdés Martínez, Presidente Municipal, la C. Lic. Severa Cantú Villarreal, Secretaria del 
Ayuntamiento, el C. Lic. Oscar Omar Treviño Moyeda, Secretario de Tesorería, Finanzas y 
Administración Municipal, así como los siguientes miembros del Ayuntamiento: 

Primer Regidor 
	

C. l-1iram David Martínez Romero. 
Segunda Regidora 
	

C. Ana Laura Hernández Grimaldo. 
Tercer Regidor 
	

C. Silvino Monsiváis Zepeda, 
Cuarta Regidora 
	

C. Rosa Elena Quiroz Pérez. 
Quinto Regidor 
	

C. Hernán Alejandro Rodríguez Escalera. 
Sexta Regidora 
	

C. Fabiola Manuela Cruz Ramírez. 
Séptimo Regidor 
	

C. Hernán Everardo Avila Chapa. 
Octava Regidora 
	

C. Sandra Luz Ruiz Castillo. 
Noveno Regidor 
	

C. Guadalupe Eusebio Sauceda Reyna. 
Décima Regidora 
	

C. Tula Margarita Garza Rivera. 
Décimo Primera Regidora 

	
C. Rebeca Robles Ramírez. 

Décimo Segunda 
	

c. Emma De León González. 
Síndica Primero 
	

C. Aurora Amaro Rodríguez. 
Síndico Segundo 
	

C. Israel Ibarra Mancilla. 

Con la finalidad de llevar a cabo la Sesión Ordinaria del Ayuntamiento del Municipio de García, 
Nuevo León, en los términos que señalan los artículos 15, 16, 17, 35 apartado A fracción III, 35 
apartado B fracción IV, 36 Fracción IV, 37 Fracción III Inciso d), 44 Fracción 1, 45, 46, 47, 48, 49, y, 
demás aplicables de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo, así como los artículos 27, 
28 fracción 1, 30, 33, 34, 35, 36, 38, 41, 50 y demás relativos y aplicables del Reglamento Interior 
del Republicano Ayuntamiento del Municipio de García Nuevo León, de acuerdo con la convocatoria 
que se les hizo llegar con el siguiente proyecto del orden del día: - 

Lista de Asistencia, Verificación del Quorum y en su caso Instalación y Apertura de la 

Lectura y Aprobación en su caso del orden del día. 

Lectura y Aprobación en su caso del Acta de la Sesión Anterior. 

Informe del avance y cumplimiento de los acuerdos tomados en la sesión del Ayunt 

inmediata anterior, por parte de la Secretaria del Ayuntamiento, en cumplimiento a lo 

dispuesto por el articulo 98 fracción Xl de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo 

León. 
	 9 
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Informe del estado que guarda la Administración Pública Municipal, por parte del Presidente 

Municipal, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 fracción IV de la Ley de Gobierno 

Municipal del Estado de Nuevo León. 

Informe de Actividades del Presidente Municipal, Licenciado César Adrián Valdés Martínez. 

Informe Contable y Financiero del Secretario de Tesorería, Finanzas y Administración 

Municipal, expuesto por parte de la Sindico Primero, en cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos 100 fracción XIX y  37 fracción 1, inciso d) de la Ley de Gobierno Municipal del 

Estado de Nuevo León. 
OD 

2 	8. Convocar a todos los Ciudadanos y a la Comunidad en General de este Municipio, a 
o_JI  

participar en el proceso de consulta pública ciudadana para la aprobación y expedición del 

Cl 	
Reglamento de Tráñsito y Vialidad del Municipio Nuevo León, por un término de cinco días 

z 
' 	

hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria respectiva 

en el Penodico Oficial del Estado de Nuevo Leon. 

9. Presentación y aprobación en su caso para celebrar Contrato de Comodato con la Secretaria 

iz
de Desarrollo Social del Gobierno Federal por conducto del Delegado Federal de la 

2

t' Secretaría de Desarrollo Social en el Estado de Nuevo León, y El Municipio de García,

o 	 - 
4 	Nuevo Leon. 

4 	10. Presentación y aprobación en su caso del acuerdo por
- 
 el que se crea el Comité de Anális 

y Evaluación de los Proyectos de Asociación Público Privada, con fundarnento en 

artículos 2 y 20 de la Ley de Asociaciones Público Privadas para el Estado de Nuevo León, 

y el artículo 33 fracción III, incisos 1), m) y n) de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 

Nuevo León. 

11. Presentación y aprobación en su caso para celebrar convenio de Colaboración para lala 

implementación de una estrategia integral de atención ciudadana con el centro de 

Vformnación Ciudadana Asociación Civil y el Municipio de García, Nuevo León. 
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Asuntos Generales. 

Clausura de la Sesión. 

En uso de la palabra el C. Licenciado César Adrián Valdés Martínez, Presidente Municipal, da la 
bienvenida a la presente Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, acto seguido solicita a la C. Licenciada 

, Severa Cantú Villarreal, lo asista en la presente Sesión y proceda a desahogar el primer punto del - 

proyecto del orden del día. Inmediatamente se procedió a pasar Lista de Asistencia y se informa de 
la presencia de los 12 doce Regidores y los 2 dos Síndicos, según el listado de los miembros del 
ayuntamiento antes citado, así como el C. Presidente Municipal, Licenciado César Adrián Valdés 
Martínez, la C. Secretaria del Ayuntamiento, licenciada Severa Cantú Villarreal, el C. Secretario de 
Tesorería, Finanzas y Administración Municipal, licenciado Oscar Omar Treviño Moyeda, por lo que 
se informa de la existencia de Quórum legal y se da por agotado el primer punto del proyecto del 
orden del día. 

2 Q  <NI En el desarrollo del segundo punto del proyecto del orden del día y en virtud de que existe Quórum 
lo legal, se declara instalada la Sesión por parte del C. Presidente Municipal, Licenciado César Adrián 

2 Valdés Martínez, acto seguido da lectura al proyecto del orden del día, poniéndolo a consideración 
Pl de los miembros del Ayuntamiento para aprobación; el cual es aprobado por Unanimidad de votos 
Z de los miembros del Ayuntamiento Presentes y se da por agotado el punto. 
lo 

V En el desarrollo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y aprobación en su caso del 

o Acta de la sesión anterior, el C. Presidente Municipal, Licenciado César Adrián Valdés Martínez, 
pone a consideración del Ayuntamiento la dispensa de la lectura del Acta Número 16 dieciséis, y la 

W aprobación de la misma, por lo que es sometida a votación por el C. Presidente Municipal, 
Licenciado César Adrián Valdés Martínez, recoge la votación, la cual da como resultado la 

{ aprobación de la dispensa y el contenido en su totalidad del Acta número 16 dieciséis, por 
Unanimidad de los miembros del Ayuntamiento presentes y, se da por agotado el punto. 

En el desa rrollo del cua rto punto del orden del día, relativo a Informe del avance y cumplimiento 

los acuerdos tomados en la sesión del Ayuntamiento inmediata anterior, por pa rte de la Secreta a 

del Ayuntamiento, en cumplimiento a lo dispuesto por el a rt ículo 98 fracción Xl de la Ley de Gobie 	o 

Municipal del Estado de Nuevo León, la Secretaria de Ayuntamiento licenciada Severa Can 

Villarreal, procede a rendir el informe, mismo que se adjunta al presente identificado como Anexo 1. 

En el desarrollo del quinto punto del orden del día, relativo a informe del estado que guarda la 

Administración Pública Municipal, por parte del Presidente Municipal, en cumplimiento alo dispuesto 

por el artículo 35 fracción IV de la Ley de Gobiemo Municipal del Estado de Nuevo León, el 

Presidente Municipal, licenciado César Adrián Valdés Martínez, procede a rendir el informe, mismo 

que se adjunta al presente identificado como Anexo II. 
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En el desarrollo del sexto punto del orden del día, relativo a Informe de Actividades del Presidente 

Municipal, Licenciado César Adrián Valdés Martínez, el Presidente Municipal, procede a rendir el 

informe de actividades, mismo que se adjunta al presente identificado como Anexo III. 

En el desarrollo del séptimo punto del orden del día, relativo a Informe Contable y Financiero del 

Secretario de Tesorería, Finanzas y Administración Municipal, expuesto por parte de la Síndico 

Primero, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 100 fracción XIX y  37 fracción 1, inciso d) 

de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, la Sindico Primero, Aurora Amaro 

Rodríguez, procede a rendir el informe Contable y Financiero, mismo que se adjunta al presente 

identificado como Anexo IV. 

En el desarrollo del octavo punto del orden del día, relativo a Convocar a todos los Ciudadanos y a 

o la Comunidad en General de este Municipio, a participar en el proceso de consulta pública 

ciudadana para la aprobación y expedición del Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio 

Y Nuevo León, por un término de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 

publicación de la convocatona respectiva en el Penodico Oficial del Estado de Nuevo Leon, El C. 
,fl Z lo Presidente Municipal, Licenciado César Adnan Valdes Martinez, somete a votacion el Convocar a 

todos los Ciudadanos y a la Comunidad en General de este Municipio, a participar en el proceso de 

Q consulta pública ciudadana para la aprobación y expedición del Reglamento de Tránsito y Vialidad 

del Municipio Nuevo León, por un término de cinco días hábiles, contados a partir del día siguie 	e 

al de la publicación de la convocatoria respectiva en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo L ón. 

c Recogiendo la votación la C. Lic. Severa Cantú Villarreal, Secretaria del Ayuntamiento: dando c mo 

13 resultado la aprobación por Unanimidad de los miembros del Ayuntamiento de los siguie te 

Acuerdos: 

PRIMERO.- Convocar a todos los Ciudadanos y a la Comunidad en General de este Municipio, a 

participar en el proceso de consulta pública ciudadana para la aprobación y expedición del 

Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio Nuevo León, por un término de cinco días hábiles, 

contados a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria respectiva en el Periódico 

Oficial del Estado de Nuevo León. 

SEGUNDO.- Instruir al C. licenciado César Adrián Valdés Martínez, Presidente Municipal y al 

Israel Ibarra Mancilla, Síndico Segundo del Ayuntamiento, para suscribir la convocatoria de Consulta 

Pública Ciudadana dentro del proceso para la aprobación y expedición del reglamentf referido en 
r 

4iit (ZcuerPo primero. 
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TERCERO.- Disponer la publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, de la 

convocatoria de Consulta Pública Ciudadana dentro del proceso para la aprobación y expedición 

del reglamento en el acuerdo primero. 

CUARTO.- Instruir al C. licenciado César Adrián Valdés Martínez, Presidente Municipal para que 

gestione la publicación de la convocatoria de Consulta Pública Ciudadana dentro del proceso para 

la aprobación y expedición del reglamento referido en el acuerdo primero. 

En el desarrollo del noveno punto del orden del día, relativo a Presentación y aprobación en su caso 

para celebrar Contrato de Comodato con la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno Federal 

por conducto del Delegado Federal de la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado de Nuevo 

León, y El Municipio de García, Nuevo León, en uso de la voz el Tercer Regidor Silvino Monsiváis 

Zepeda, integrante de la Comisión de Desarrollo Social, expone que a Solicitud de la Secretaria de 

Desarrollo Social del Gobierno Federal, pone a consideración la celebración de un contrato de 

comodato respecto de una fracción de 12 m2 doce metros cuadrados del bien inmueble ubicado en 

la calle Río San Luis número 502, Colonia Colinas del Río, de éste Municipio a fin de destinarlo a la 

instalación y operación de la ventanilla de atención paralos adultos mayores y/o jornaleros 

para la incorporación de beneficiarios del programa 65 y más. 

Acto seguido el C. Presidente Municipal, Licenciado César Adrián Valdés Martínez, somet&, 

votación el autorizar a los representantes legales del Municipio, con la asistencia de los titulares de 

las dependencias con atribuciones relacionadas con el objeto del instrumento, celebren Contrato de 

Comodato con la Secretaria de Desarrollo Social del Gobierno Federal por conducto del Delegado 

Federal de la Secretaría de Desarrollo Social en el Estado de Nuevo León, la Dirección General de 

Atención a Grupos Prioritarios y El Municipio de García, Nuevo León. 

Recogiendo la votación la C. Lic. Severa Cantú Villarreal, Secretaria del Ayuntamiento, dando como 

resultado la aprobación por Unanimidad de los miembros del Ayuntamiento el autorizar a los 

representantes legales del Municipio, con la asistencia de los titulares de las dependencias con 

atribuciones relacionadas con el objeto del instrumento, celebren Convenio de Comodato con la 

Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno Federal por conducto del Delegado Federal de la 
•1 

fro 
fl 

Be 	

Secretaría de Desarrollo Social en el Estado de Nuevo León, la Dirección Gener 1 de Atención 

 Wd9 ¡2rupos P riorit ios y El Municipio de García, Nuevo León.A
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En el desarrollo del décimo punto del orden del día, relativo a Presentación y aprobación en su caso 

del acuerdo por el que se crea el Comité de Análisis y Evaluación de los Proyectos de Asociación 

Público Privada, con fundamento en los artículos 2 y  20 de la Ley de Asociaciones Público Privadas 

para el Estado de Nuevo León, y el artículo 33 fracción III, incisos 1), m) y n) de la Ley de Gobierno 

Municipal del Estado de Nuevo León, en uso de la voz el Presidente Municipal, licenciado César 

Adrián Valdés Martínez, expone la Creación del Comité de Análisis y Evaluación de los Proyectos 

de Asociación Público Privada del Municipio, como un órgano colegiado e interinstitucional de 

carácter consultivo y de opinión, con el propósito de auxiliar en los procedimientos de autorización 

de proyectos de asociación.público privada que se realicen con fundamento en lo dispuesto en esta 

w Ley de Asociación Público Privadas para el Estado de Nuevo León, se integrará por 

O representante de las siguientes Dependencias siguientes: 
00  cm 1. 	Convozyvoto: 

- 	 - 	- 
Secretaria de Tesoreria, Finanzas y Administracion Municipal; 

Z ti 

-- 

Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo; y 

2 Secretaría de Obras Públicas. 

- Ui II. 	Sólo con voz: 

o Secretaría de la Contraloría y Transparencia Municipal; 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología; y 

Dependencia Usuaria. 

- El representante de la Tesorería presidirá las sesiones del Comité y tendrá voto de calidad en caso 

de empate. 

El Comité de Análisis y Evaluación de los Proyectos de Asociación Público Privada del 

- rn Estado tendíA las siguientes funciones: 

Analizar y emitir opinión cuando corresponda en los términos de la Ley de Asociación Público 
Privadas para el Estado de Nuevo León, respecto a los proyectos de asociación público 
privada que pretenda realizar el Municipio; 

Proponer a la Secretaria de Tesorería, Finanzas y Administración Municipal, el 
establecimiento de normas, criterios y lineamientos en materia de proyectos de asociación 
público privada de la Administración Pública Municipal; 	

fy 
tJ 

Opinar sobre aquellos asuntos que por su importancia o trascendencia para la 
Administración Pública Municipal; y 	

¡ 
/ 

W. 	Las demás que le señalen la Ley de Asociación Público Privadas 	úEstadoe Nuevo 
León y las demás disposiciones jurídicas licables. 
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Acto seguido el C. Presidente Municipal, Licenciado César Adrián Valdés Martínez, somete el 

acuerdo por el que se crea el Comité de Análisis y Evaluación de los Proyectos de Asociación 

Público Privada, con fundamento en los artículos 2 y 20 de la Ley de Asociaciones Público Privadas 

para el Estado de Nuevo León, y el articulo 33 fracción III, incisos 1), m) y n) de la Ley de Gobierno 

Municipal del Estado de Nuevo León. 	 - 

Recogiendo la votación la C. Lic. Severa Cantú Villarreal, Secretaria del Ayuntamiento, dando como 

resultado la aprobación por Unanimidad de los miembros del Ayuntamiento el autorizar el acuerdo 

por el que se crea el Comité de Análisis y Evaluación de los Proyectos de Asociación Público 

Privada, con fundamento en los artículos 2 y 20 de la Ley de Asociaciones Público Privadas para el 

Estado de Nuevo León, y el articulo 33 fracción III, incisos 1), m) y n) de la Ley de Gobierno Municipal 

del Estado de Nuevo León. 

En el desarrollo del décimo primer punto del orden del día, relativo a Presentación y aprobación en 

su caso para celebrar convenio de Colaboración para la implementación de una estrategia integral 

de atención ciudadana con el centro de Información Ciudadana Asociación Civil y el Municipio de 

García, Nuevo León, en uso de la voz el Presidente Municipal, licenciado César Adrián Valdés 

Martínez, expone que pone a consideración la celebración de un Convenio de Colaboración para Ip 

implementación de una estrategia integral de aten ción ciudadana con el centro de lnformacin 

Ciudadana Asociación Civil y el Municipio de García, Nuevo León, el cual tiene por objeto estabIeer 

los mecanismos de colabora ción y apoyo entre las pa rtes, a fin de conjuntar esfuerzos en kos 

reportes que realizan los ciudadanos a través del Centro de Información Ciudadana. 

Acto seguido el C. Presidente Municipal, Licenciado César Adrián Valdés Martínez, somete a 

votación el autorizar a los representantes legales del Municipio, con la asistencia de los titulares de 

las dependencias con atribüciones relacionadas con el objeto del instrumento, celebren Convenio 

de Colaboración para la implementación de una estrategia integral de atención ciudadana con el 

centro de Información Ciudadana Asociación Civil y el Municipio de García, Nuevo León 

Recogiendo la votación la C. Lic. Severa Cantú Villarreal, Secretaria del Ayuntamiento, dando como 

resultado la aprobación por Unanimidad de los miembros del Ayuntamiento el autorizar a 1 

representantes legales del Municipio, con la asistencia de los titulares de las dependencias con 

relacionadas con el objeto del instrumento, celebren Convenio de Coración  para 

g 	2~,lv  
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la implementación de una estrategia integral de atención ciudadana con el centro de Información 

Ciudadana Asociación Civil y el Municipio de García, Nuevo León 

Se procede al punto décimo segundo relativo a Asuntos Generales, en uso de la voz la Segunda 

Regidora Ana Laura Hernández Grimaldo, integrante de la Comisión de Seguridad Pública 

Municipal, Vialidad, Tránsito y Protección Civil, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 109 

de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, pone a consideración del Ayuntamiento 

la aprobación para celebrar el convenio especifico de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento 

del subsidio a los Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y en su caso a las 

w 	Entidades Federativas que Ejerzan de manera Directa o Coordinada la Función de Seguridad 

O CO
Pública "FORTASEG" que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto del 

2 	Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Poder Ejecutivo del Estado 
It) 

Libre y Soberano de Nuevo Leon y  11 once Municipios del Estado de Nuevo Leon, entre los cuales 
¡ 	0 

ti 	se encuentra el Municipio de García, Nuevo León, teniendo como objeto que el Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, transfiera recursos presupuestarios federales 

Lii 

	

	del "FORTASEG" al Municipio como beneficiario por conducto de la Secretaría de Finanzas y 

Tesorería, General del Estado, para el ejercicio fiscal 2016 dos mil dieciséis con la finalidad de 

ft\ 	> 	fortalecer el desempeño de las funciones en materia de seguridad pública. 

OZ 
Acto seguido el C. Presidente Municipal, Licenciado César Adrián Valdés Martínez, someted 

votación el autorizar a los representantes legales del Municipio, con la asistencia de los titulareshe 

las dependencias con atribuciones relacionadas con el objeto delinstrumento, celebren el conv4nio 

a específico de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento del subsidio a los Municipio'-  

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y en su caso a las Entidades Federativas que 

Ejerzan de manera Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública "FORTASEG" que 

celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto del Secretariado Ejecutivo del Sistem 

Nacional de Seguridad Pública, el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nuevo León 

11 once Municipios del Estado de Nuevo León, entre los cuales se encuentra el Municipio de García, 

Nuevo León. 
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Recogiendo la votación la C. Lic. Severa Cantú Villarreal, Secretaria del Ayuntamiento, dando como 

resultado la aprobación por Unanimidad de los miembros del Ayuntamiento el autorizar a los 

representantes legales del Municipio, con la asistencia de los titulares de las dependencias con 

atribuciones relacionadas con el objeto del instrumento, celebren el convenio específico de 

Coordinación y Adhesión para el otorgamiento del subsidio a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal y en su caso a las Entidades Federativas que Ejerzan de manera 

Directa o Coordinada la Función de Seguridad Pública "FORTASEG" que celebran por una parte el 

Ejecutivo Federal, por conducto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y 11 once Municipios del 

O co Estado de Nuevo León, entre los cuales se encuentra el Municipio de García, Nuevo León 

a-i 

Q 
En uso de la voz el Primer Regidor Hiram David Ma rt ínez Romero, pone a consideración del 

o cm  Ayuntamiento Declarar Recinto Oficial, para la Celebracion de una Sesion Solemne en la que estara 

Z presente el Representante del Ejecutivo del Estado, y otras autoridades estatales y representantes 

de la sociedad civil, con motivo de la Creación e Instalación del Sistema Municipal de Protección 

Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes el Teatro de la Ciudad, del Municipio 

- 
- de García, Nuevo León, el día 3 tres de febrero de 2016 dos mil dieciséis a las 10:00 diez horas, y 

la licenciada Secretaria del Ayuntamiento licenciada Severa Cantú Villarreal, procede a contabilizar 
Z la votación del Ayuntamiento, la cual da como resultado la Aprobación por Unanimidad de los 

' miembros del Ayuntamiento presentes. Y se da por agotado el punto. 

Al no existir más solicitudes del uso de la palabra se da por agotado el punto precedente y se 

continúa con el último punto del orden del día, la Clausura de la Sesión. El C. Presidente Municipal, 

C. Licenciado César Adrián Valdés Martínez, quien preside la sesión, la da por clausurada siendo 

las 12:00 doce horas del mismo dia 18:00 di ciocho horas del día 29 veintinueve de enero de 2016, 

declarándose validos los acuerdos tom 	os 	n la 	isma. Damos fe.  

O?' 	/ 
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